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Comunidad de Madrid 

Dirección General de Seguridad  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y  
PORTAVOCÍA DE GOBIERNO 

 
 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL CONTRATO DE 
SUMINISTRO “ADQUISICION DE VESTUARIO DE UNIFORMIDAD PARA LOS 
FUNCIONARIOS PERTENECIENTES AL CUERPO DE AGENTES FORESTALES”.  
 
PRIMERA. OBJETO 

 
La finalidad del presente documento es establecer las características técnicas de las prendas que 
se van a adquirir y que son imprescindibles para cubrir las necesidades relativas al vestuario de 
uniformidad de invierno y entretiempo para el personal adscrito al Cuerpo de Agentes Forestales 
de la Comunidad de Madrid. 
 
Los artículos objeto de este suministro y el número de unidades a suministrar se expresan en los 
Anexos I y II que acompañan a este Pliego. 
 
SEGUNDA. CONDICIONES GENERALES 
 
Los artículos a ofertar serán nuevos, fabricados de acuerdo a los últimos estándares en 
confección relacionados con la ergonomía de las prendas y las exigencias generales de sanidad y 
seguridad y cumplirá las características técnicas que a continuación se establecen como 
condiciones obligatorias. 
 
Las prendas estarán elaboradas con materiales de primera calidad y última generación que, junto 
con un diseño ergonómico y una esmerada confección, proporcionarán ligereza, transpirabilidad y 
comodidad de uso, una gran resistencia mecánica al desgarro y a la abrasión. 
 
La estética, colores e insignias de todas las prendas a suministrar se ajustarán, en todo caso, a la 
Orden de 6 de abril de 2010 de la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se 
establece la uniformidad e imagen institucional del Cuerpo de Agentes Forestales de la 
Comunidad de Madrid. 
 
El diseño de las prendas se realizará de tal manera para que éstas sean lo suficientemente 
ergonómicas para permitir la movilidad necesaria en el desempeño normal de las funciones 
atribuidas al Cuerpo de Agentes Forestales. Así mismo mantendrán la imagen corporativa de las 
prendas actuales de las que dispone el Cuerpo de Agentes Forestales. 
 
Si con posterioridad al presente Pliego de Prescripciones Técnicas y antes de la firma del contrato 
se produjeran cambios normativos que afectaran al diseño de los escudos e insignias del Cuerpo 
de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid, la empresa adjudicataria deberá modificar los 
mismos en los artículos afectados por los cambios. 
 
Los artículos a suministrar cumplirán las características técnicas que se establecen en este Pliego 
y estarán garantizados por un periodo de un año ante cualquier defecto de fabricación.  
 
En caso de que los artículos entregados estén defectuosos, precisen arreglo o sustitución o esté 
equivocada la talla, por culpa del adjudicatario, se deberá subsanar el defecto y entregar el pedido 
en el plazo máximo de 30 días. 
 
La empresa adjudicataria correrá con todos los gastos de envío de la mercancía, siendo 
responsable de la misma hasta su entrega y recepción de conformidad. Igualmente asumirá los 
gastos por devoluciones y reenvíos que sean consecuencia de defectos de los artículos en su 
fabricación o por errores de confección, talla o medida. 
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TERCERA. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 
Las características técnicas a cumplir de los artículos a suministrar son las indicadas en el Anexo 
II del presente pliego. 
 
 
CUARTA. MUESTRAS, CONSULTAS, EXCLUSIONES Y COMPATIBILIDAD 
 
Las empresas licitadoras enviarán junto con las ofertas económicas y dentro del plazo establecido 
para la presentación de ofertas, lo siguiente: 
 

- Ficha de características funcionales de las prendas de acuerdo a las características 
técnicas requeridas. 
 

- Ficha técnica de cada tejido empleado en las prendas, que incluya lo siguiente, en función 
del tejido de que se trate y conforme con lo exigido en el Anexo II: composición, 
construcción, peso, espesor, encogimiento urdimbre, encogimiento trama, solidez de las 
tinturas al frote, solidez de las tinturas al sudor, solidez de las tinturas al planchado, solidez 
de las tinturas al lavado en húmedo y en seco, solidez mínima de las tinturas a la luz, 
pilling, resistencia mecánica a la tracción, resistencia mecánica al rasgado, 
transpirabilidad, permeabilidad, impermeabilidad, aislamiento térmico, entre otras. 
 

- Un muestra de cada prenda de uniformidad de talla M y, en su caso, del modelo masculino 
y del femenino. Estas muestras mantendrán la imagen corporativa de las prendas actuales 
de las que dispone el Cuerpo de Agentes Forestales, tal como se expresa en la 
prescripción segunda. 
 

- Sistema propuesto para la realización del tallaje inicial. 
 

Las ofertas que no vayan acompañadas de las muestras correspondientes y resto de 
documentación indicada serán expresamente excluidas de la presente licitación. 
 
La administración se reserva el derecho a requerir a las empresas licitadoras, a cuenta de las 
mismas, los análisis de laboratorio oportunos para justificar el cumplimiento de las características 
de calidad requeridas en las características técnicas de los artículos. 
 
Las muestras de las empresas licitadoras permanecerán en poder de la administración con objeto 
de realizar el examen de las mismas para su valoración y comprobación del cumplimiento de las 
características técnicas exigidas. Estas prendas entregadas como muestras serán sometidas a 
diferentes pruebas de los usuarios con el fin de evaluar la compatibilidad y la practicabilidad 
ergonómica de las mismas.  
 
Las muestras, al igual que el resto de la documentación, se entregarán en el Registro de la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, calle Carretas número 4, planta 
baja, Madrid. 
 
Una vez finalizado el procedimiento de licitación, si no se ha destruido la prenda durante la 
prueba, la muestra podrá ser recogida por la empresa. 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

37
14

47
25

84
69

85
96

49
22



 

 3

Comunidad de Madrid 

Dirección General de Seguridad  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y  
PORTAVOCÍA DE GOBIERNO 

 
La empresa adjudicataria del contrato realizará el tallaje de todo el personal adscrito al Cuerpo de 
Agentes Forestales en un plazo máximo de 10 días a partir del siguiente a la firma del contrato, 
habilitando para ello los medios necesarios para tomar las tallas de cada usuario de forma 
personalizada. Así mismo, identificará cada prenda con el nombre del destinatario y se 
responsabilizará de que cada prenda sea la adecuada, realizando las modificaciones necesarias 
para la adaptación a su talla. 
 
Todas las prendas deberán portar etiqueta con, al menos, nombre y/o marca de identificación del 
fabricante, composición, designación de talla y modelo (femenino/masculino), instrucciones de 
lavado y limpieza y marcado CE. 
 
El adjudicatario entregará con cada prenda una ficha técnica (en español) para el correcto uso y 
mantenimiento del mismo por parte del usuario final. 
 
QUINTA. RESPONSABLE DEL SUMINISTRO. 
 
La persona designada como responsable del suministro objeto de la presente contratación es el 
Jefe del Cuerpo de Agentes Forestales de la Dirección General de Seguridad o persona en quien 
delegue. 
 

Pozuelo de Alarcón, a  fecha de firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD 
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ANEXO I. LISTADO DE PRENDAS OBJETO DEL CONTRATO 
 

TIPOLOGIA ARTÍCULO NUMERO DE 
UNIDADES 

UNIFORME DE INVIERNO CHAQUETA TÉRMICA 290 

UNIFORME DE INVIERNO POLO TÉRMICO DE MANGA LARGA 580 

UNIFORME DE INVIERNO PANTALÓN TÉRMICO DE INVIERNO 580 

UNIFORME DE INVIERNO MALLAS TÉRMICAS 80 

UNIFORME DE INVIERNO CAMISETA INTERIOR 80 

UNIFORME DE INVIERNO CALZADO DE INVIERNO 40 

UNIFORME DE INVIERNO CALCETINES DE INVIERNO 400 

UNIFORME DE INVIERNO GUANTES POLARES CORTAVIENTO 40 

UNIFORME DE INVIERNO BUFANDA TUBULAR DE FORRO POLAR 40 

UNIFORME DE ENTRETIEMPO CHAQUETA POLAR 300 
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ANEXO II- CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS PRENDAS OBJETO DEL CONTRATO 

 
UNIFORME DE INVIERNO  

CHAQUETA TÉRMICA 
DEFINICIÓN 
 
Chaqueta de abrigo. Las funcionalidades principales de este producto serán proporcionar suficiente poder 
térmico y confort al usuario. Esta prenda también deberá proteger eficazmente del viento y la llovizna y será 
compatible con la prenda exterior chaqueta polar ligera del uniforme de entretiempo. Junto con esta prenda, 
corresponde a la chaqueta de forro polar-cortaviento de la uniformidad del Cuerpo de Agentes Forestales. 
DISEÑO 
 
Chaqueta de abrigo térmica de corte amplio. Modelo masculino y modelo femenino. 
 
La parte trasera será sensiblemente más larga que la parte delantera para proteger las lumbares, 
disponiendo, para el ajuste del bajo de la prenda, de un cordón elástico bloqueable mediante dos cierres de 
presión, situados en los costados de la prenda. 
 
Frontalmente cerrará con una cremallera de doble cursor. La cremallera estará protegida en su parte alta 
por una fina tapeta para evitar el roce de la cremallera con el cuello del usuario. El cuello tendrá el mismo 
relleno de material aislante térmico que la chaqueta y tendrá unos 10 cm de altura, así como cerrará 
ajustándose perfectamente al cuello del usuario sin oprimir y podrá regularse su ajuste mediante un cordón 
elástico bloqueable mediante cierre de presión en la parte alta trasera del cuello. 
 
Se fabricará en una combinación de dos colores, siendo el color principal el que llevará la totalidad de la 
prenda y el color secundario (negro) se utilizará en los codos, los hombros y el exterior del cuello que irán 
ribeteados por una fina línea de color naranja de unos 3 mm de anchura.  
 
Irá provisto de dos bolsillos ligeramente oblicuos por encima de la cintura, cerrados con cremalleras. En el 
pecho izquierdo llevará un bolsillo con cierre vertical cerrado con cremallera. Interiormente llevará un bolsillo 
a cada lado por encima de la cintura, cerrados con cremallera y de acceso horizontal. Todos los bolsillos 
estarán cosidos o pegados a la parte interna de la chaqueta térmica, no debiendo quedar colgando. Los 
puños se cerrarán mediante un remate de cinta elástica. La prenda se dotará de una bolsa textil individual 
del menor tamaño posible para introducir la misma y permitir su transporte dentro de mochila. 
 
El color de contraste negro se extenderá por la espalda a modo de canesú la longitud suficiente para poder 
albergar la leyenda “AGENTES FORESTALES” en color blanco, en dos renglones separados por una línea 
horizontal, usando fuente tipográfica “Verdana”, con un tamaño de letra entre 3,5 y 4 cm de alto. El método 
de fijado de la leyenda será el más adecuado para el tejido exterior para asegurar la durabilidad de la 
impresión. 
 
En la parte frontal superior llevarán centradas y alineadas, en el lado derecho, la insignia reglamentaria de 
pecho y, en el lado izquierdo, la insignia reglamentaria de rango sobre velcro, con dimensiones de 40 mm 
de alto por 50 mm de ancho. En la manga izquierda, a unos 5 cm de la parte superior, llevará la insignia 
reglamentaria de brazo. 
DESCRIPCIÓN DE COMPONENTES 
Tejido exterior: Poliamida de alta tenacidad 100%. Deberá ser un tejido muy ligero (peso menor a 60 g/m2) 
y con un tratamiento antimigración del aislante térmico. Este tejido exterior será liso y aislante e irá cosido 
interiormente al forro. La distancia entre las zonas cosidas será la adecuada para asegurar que el aislante 
térmico interior no se rompa al estirar. 
Asilante térmico: Tipo primaloft o similar, 100 % poliéster. Peso mayor de 130 g/m2, grosor menor o igual a 
2 cm, capacidad de abrigo mínima en mojado de 0,0265 Clo/g/m2 wgt. 
Tejido de forro: Será el mismo tipo de tejido que el exterior. Poliamida de alta tenacidad 100%. Deberá ser 
un tejido muy ligero y con un tratamento antimigración del aislante térmico. 
Color: Tejido principal en verde oscuro Pantone 19-0515 TC “Olive Night”, tejido de contraste color negro, 
ribetes de zonas de refuerzo: naranja PANTONE 17-1464 TC “Red Orange”. 
TALLAJE 
MODELO FEMENINO XXS A 2XL                                        MODELO MASCULINO XXS A 4XL 
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UNIFORME DE INVIERNO 
POLO TÉRMICO DE MANGA LARGA 

DEFINICIÓN 
 
Las funcionalidades principales de este producto, por tratarse de una prenda de invierno, serán retener el 
calor generado por el usuario regulando la temperatura corporal, manteniéndole seco en cualquier situación, 
evacuando rápidamente la transpiración corporal. Facilitará al máximo todo tipo de movimientos. 
 
DISEÑO 
 
Polo de cuello alto tipo “Mao” y abertura frontal mediante cremallera hasta el pecho, de manga larga, de 
corte no demasiado holgado. Existirá un modelo masculino y otro femenino. 
 
La prenda será de dos colores (verde claro y verde oscuro) manteniendo la misma imagen que los polos de 
verano y entretiempo, pero sin refuerzos, siendo los dos colores del mismo tejido. El cuello será de doble 
capa y del mismo tejido principal, de tonalidad verde más oscuro. 
 
La espalda será recta de dos piezas, la parte alta de color verde más oscuro. El delantero también será de 
dos piezas siendo la alta de color verde oscuro a modo de canesú. 
En la parte delantera interior llevará una falsa camiseta de color verde claro, de acabado redondo en el 
cuello. Las mangas serán de tipo montada. Las bocamangas irán rematadas con un dobladillo sobre el 
mismo tejido. 
 
Llevará dos trabillas rígidas de color negro, porta-micrófonos, en la parte izquierda y en la parte derecha del 
frente, al borde del canesú. Llevará un bolsillo estrecho porta-bolígrafos de unos 5 cm de abertura, en la 
manga derecha, de ojal pegado y perforado con láser, el fondo del bolsillo ira pegado a la prenda por el 
interior para que no cuelgue. Llevará un borde exterior de 0,8 cm de color verde oscuro. 
 
Dispondrá de un bolsillo en el pecho izquierdo cerrado con cremallera, el fondo del bolsillo irá pespunteado 
por el exterior, evitando así que el fondo del bolsillo cuelgue en el interior de la prenda. 
 
Todas las costuras serán planas FLAT LOCK para que permitan estirar y no limitar las propiedades elásticas 
del tejido. 
 
En la espalda llevará la leyenda “AGENTES FORESTALES”, mediante serigrafiado, en color Pantone 19-
0515-TC “Olive Nigth”, en dos renglones separados por una línea horizontal, usando fuente tipográfica 
“Verdana”, con un tamaño de letra entre 3,5 cm y 4 cm de alto. En el bolsillo izquierdo se encontrará un 
velcro de dimensiones 40 mm de alto por 50 mm de ancho para la colocación de la divisa de rango y, 
centrado y alineado en el pecho derecho se colocará la insignia de pecho. En la manga izquierda, a unos 5 
cm de la parte superior, llevará la insignia reglamentaria de brazo. 

 
DESCRIPCIÓN DE COMPONENTES 
 
Tejido principal: de punto polar tipo power strech o similar (53 % poliéster, 38% poliamida y 9% elastano, 
aproximadamente), su capa exterior será lisa y de alta resistencia a la abrasión y al pilling, su capa interior 
estará ligeramente perchada, el tejido será elástico en las 4 direcciones. 
Tejido principal (contraste): El mismo tejido que el principal, pero de color verde oscuro. 
Tejido falsa camiseta: 100% poliéster tipo coolmax o similar. 
Tejido trabilla rígida: de cordura impermeable rígido. 
Color del tejido principal: Pantone 16-0518-TC “Gray Green”. 
Color del tejido principal (contraste): color verde oscuro Pantone 19-0515-TC “Olive Nigth” 
 
TALLAJE 
MODELO MASCULINO XXS A 4XL                                  MODELO FEMENINO  XXS A 2XL 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

37
14

47
25

84
69

85
96

49
22



 

 7

Comunidad de Madrid 

Dirección General de Seguridad  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y  
PORTAVOCÍA DE GOBIERNO 

 
UNIFORME DE INVIERNO 

PANTALÓN TÉRMICO DE INVIERNO 
DEFINICIÓN 
 
Pantalón totalmente adaptado al cuerpo del usuario, estará diseñado de forma que facilite la libertad de 
movimientos en cualquier actividad que se pueda realizar en el trabajo diario, será cálido y muy transpirable, 
protegerá del roce y enganchones. 
 
DISEÑO 
 
Existirá un modelo femenino y otro masculino. 
 
Contará con bolsillos laterales oblicuos a la altura de las caderas, cerrados con cremallera, llevará un amplio 
bolsillo horizontal en la parte frontal de cada una de las piernas con cierre de cremallera, con fuelle, que no 
sobresaldrá de la prenda para reducir los enganchones, en el interior del bolsillo derecho llevará bolsillos 
portaobjetos, uno para móvil y otro para bolígrafos, en la parte superior trasera llevará, a cada lado, un 
bolsillo horizontal cerrado con cremalleras. 
 
Se reforzarán todas las costuras con doble pespunte paralelo. 
 
La parte delantera de la pierna, cubriendo ampliamente la rodilla, estará reforzada. La parte trasera alta de 
la prenda y los bajos interiores llevarán refuerzos que protejan al tejido principal del roce y enganchones. 
Los refuerzos estarán construidos de manera que no impidan ni limiten la movilidad de la prenda, los de la 
rodilla estarán preformados para facilitar el juego de la pierna.  
 
La cintura tendrá algo de holgura proporcionada por una cinta elástica dispuesta en su interior, la cual 
permitirá adaptar el pantalón a distintas medidas de cintura de los usuarios. Esta cinta elástica estará 
situada en los costados de la prenda. En el frente, la parte delantera cerrará con un broche tipo gancho. Las 
trabillas de la cintura serán adecuadas para pasar por ellas con comodidad el cinturón de unos 45 mm. 
 
El bajo del pantalón se deberá poder ajustar con un cordón elástico bloqueable mediante cierre de presión, 
su terminación debe estar oculta en el interior del pantalón para evitar enganchones. En la parte delantera 
interior llevará un gancho para ajustar al cordón de la bota y evitar que la prenda se suba. 
 
DESCRIPCIÓN DE COMPONENTES 
 
Tejido principal: Será plano y de una sola capa. El exterior del tejido llevará un tratamiento hidrófugo de alta 
durabilidad y garantizará un rápido secado de la prenda. Será muy transpirable, tendrá cierta elasticidad en 
los cuatro sentidos mediante una proporción adecuada de fibras elásticas. La principal propiedad será su 
confort térmico a bajas temperaturas y la comodidad proporcionada por su elasticidad. 
Composición Aproximadamente 64% poliamida 26% poliéster tipo thermolite o similar y 10% elastano, con 
tratamiento DWR (Durable Water Repelent). Peso menor o igual a 190 g/m2. 
Pilling (Norma ISO 12945-2 (2000 ciclos) mínimo de 5. 
Elasticidad (Norma UNE 14704) mínima 45% urdimbre y 20 % trama. 
 
Tejido refuerzo: Tejido de alta tenacidad (100% poliamida), su principal propiedad será la dureza y 
resistencia al roce y al desgarro. Peso menor o igual a 170 g/m2. 
 
Color de ambos tejidos: verde oscuro Pantone 19-0515-TC “Olive Nigth”. 
 
TALLAJE 
MODELO FEMENINO XXS A 2XL (Largos especiales + 7cm y – 7 cm) 
MODELO MASCULINO XS A 4 XL (Largos especiales + 10 cm y – 10 cm) 
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UNIFORME DE INVIERNO 
MALLAS TÉRMICAS 

DEFINICIÓN 
 
Malla ajustada para usar como prenda interior bajo los pantalones. El material empleado proporcionará la 
protección térmica eficaz a los usuarios en ambientes fríos y garantizará la suficiente transpirabilidad. 
 
DISEÑO 
 
Su diseño será ergonómico y su largo cubrirá desde la cintura hasta el extremo de los pies. Todas las 
costuras serán planas (FLATLOCK) para evitar el roce. 

 
DESCRIPCIÓN DE COMPONENTES 
 
Tejido: bielástico de poliéster, con características térmicas, fácil evapotranspiración, rápido secado, 
antipilling, hipoalergénico y antibacteriano. 
Composición aproximada 91% poliéster 9% elastano. 
Elasticidad mínima (Norma UNE 14704-01) 40 % de ancho y 30 % longitudinal. 
Pilling (Norma ISO 12945 (30 minutos)) mínimo 4 
Encogimiento (ISO 5077, ISO 6330) máximo 5% longitud y 7% de ancho. 
Peso menor o igual a 175 g/m2 
 
Color: verde oscuro Pantone 19-0515 TC “Olive Night” o similar, o negro. 
 
TALLAJE 
 
UNISEX XXS A 4 XL (Largos especiales + 10 cm) 
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Dirección General de Seguridad  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y  
PORTAVOCÍA DE GOBIERNO 

 
UNIFORME DE INVIERNO 

CAMISETA INTERIOR 
DEFINICIÓN 
 
Camiseta de manga corta y de manga larga y cuello redondo para usar como prenda interior bajo el polo. El 
material empleado garantizará la suficiente transpirabilidad. 
 
DISEÑO 
 
De corte ajustado, con el menor número de costuras, siendo éstas planas (FLATLOCK) para minimizar los 
roces. 
 
DESCRIPCIÓN DE COMPONENTES 
 
Tejido: bielástico de poliéster, con características térmicas, fácil evapotranspiración, rápido secado, 
antipilling, hipoalergénico y antibacteriano. 
Composición aproximada 91% poliéster 9% elastano. 
Elasticidad mínima (Norma UNE 14704-01) 40 % de ancho y 30 % longitudinal. 
Pilling (Norma ISO 12945 (30 minutos)) mínimo 4 
Encogimiento (ISO 5077, ISO 6330) máximo 5% longitud y 7% de ancho. 
Peso menor o igual a 175 g/m2 
 
Color: verde oscuro Pantone 19-0515 TC “Olive Night” o similar, o negro. 
 
TALLAJE 
 
UNISEX XXS A 4 XL 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y  
PORTAVOCÍA DE GOBIERNO 

 
UNIFORME DE INVIERNO 
CALZADO DE INVIERNO 

DEFINICIÓN 
 
Bota de montaña o de “trekking”. Garantizará la protección térmica eficaz a los usuarios en ambientes fríos, 
la impermeabilidad y la evacuación de la transpiración, así como el mayor agarre posible en condiciones 
deslizantes. 
 
DISEÑO 
 
Casco preferiblemente enterizo, con collarín acolchado, lengüeta con fuelle integrado, cierre con cordones de 
poliéster hidrofugado pasantes por anillas en el empeine y ganchos en la caña resistentes al óxido, 
preferiblemente de latón, con gancho de bloqueo del cordón en el cambio empeine-caña.  
 
La caña deberá ser de textil o material adecuado y suficientemente flexible para favorecer el movimiento del 
tobillo. 
 
Refuerzo de goma, al menos en la puntera y opcional en el talón, y bandaleta perimetral. 
 
DESCRIPCIÓN DE COMPONENTES 
 
Material: piel de vacuno hidrofugada con acabado nobuk o flor.  
 
Interior con forro textil enterizo, con membrana impermeable y transpirable, y con aislamiento térmico para 
ambientes fríos.  
 
Plantilla interior extraíble aislante, con aireación, evacuación del sudor y antibacteriana.  
Suela de caucho con dibujo antideslizante y autolimpiante, con unión al corte mediante pegado, 
amortiguación mediante inserción de planta de EVA y cámara de aire en el talón. Palmilla semi-rígida o 
flexible para garantizar rigidez y protección suficiente a la torsión.  
 
Color: de tonos oscuros, preferentemente verde, negro o gris. 
 
TALLAJE 
 
DE 35 ½ A 48 ½ EUR (CORRESPONDIENTES A 5 A 13 UK) 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

37
14

47
25

84
69

85
96

49
22



 

 11

Comunidad de Madrid 

Dirección General de Seguridad  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y  
PORTAVOCÍA DE GOBIERNO 

 
UNIFORME DE INVIERNO 

CALCETINES DE INVIERNO 
DEFINICIÓN 
 
Calcetín alto de tipo media caña, apto para usar con botas. Garantizará la protección térmica eficaz a los 
usuarios en ambientes fríos y la transpirabilidad. 
 
DISEÑO 
 
Deportivo, tipo montaña. 
 
 
DESCRIPCIÓN DE COMPONENTES 
 
Tejido: en fibra térmica, transpirable, antibacteriana y de rápido secado (thermolite  o similar). 
Confeccionado en tejido de rizo grueso con zonas diferenciadas, con refuerzos de tejido de poliamida u 
costuras planas de tal forma que no roce. 
 
Composición: aproximadamente 75% thermolite o similar, 15% poliamida, 10% elastano. 
 
Color: verde oscuro Pantone 19-0515 TC “Olive Night” o similar, o negro (diferenciado del de verano). 
 
TALLAJE 
 
UNISEX 38 A 50 EUR 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

37
14

47
25

84
69

85
96

49
22



 

 12

Comunidad de Madrid 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y  
PORTAVOCÍA DE GOBIERNO 

 
UNIFORME DE INVIERNO 

GUANTES DE POLAR CORTAVIENTO 
DEFINICIÓN 
 
Guante ajustado a la muñeca. Los materiales empleados garantizarán la protección térmica eficaz de los 
usuarios en ambientes fríos y contra el viento. 
  
 
DISEÑO 
 
Dedos con hijuelas para mayor ergonomía. Refuerzos de material antideslizante en las palmas.  
Ajustados a las muñecas mediante elásticos y en los manguitos mediante un cordón elástico con tanca. 
Acoplables mediante mosquetón plástico para evitar su pérdida. 
 
Irán identificados con la leyenda “AGENTES FORESTALES” mediante un bordado. 
 
 
DESCRIPCIÓN DE COMPONENTES 
 
Tejido: polar Wind-Bloc o similar con tratamiento DWR (Durable Water Resistant), con membrana interior 
cortaviento impermeable y transpirable.  
 
Color: negro. 
  
TALLAJE 
 
UNISEX T5 A T13 
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PORTAVOCÍA DE GOBIERNO 

 
  

UNIFORME DE INVIERNO 
BUFANDA TUBULAR DE FORRO POLAR 

DEFINICIÓN 
 
Bufanda de construcción tubular de unos 40 cm de longitud y 20 cm de anchura en plano, que garantizará la 
protección térmica eficaz y la transpirabilidad a los usuarios en ambientes fríos. 
 
 
DISEÑO 
 
Prenda tubular cerrada de forma cilíndrica, que pueda proteger el cuello, la cara, orejas y cabeza.  
Compuesta por dos tejidos elásticos, la cara exterior lisa e interior perchada. 
Las costuras de la prenda deben ser planas y elásticas, los extremos se cerrarán mediante un remate de 
cinta elástica. 
 
Irán identificados con la leyenda “AGENTES FORESTALES” mediante un bordado. 
 
 
DESCRIPCIÓN DE COMPONENTES 
 
Tejido grueso: polar más grueso elástico, con cara exterior sin pelo (tipo “Power strech” o similar) y cara 
interior perchado. 
 
Tejido fino: polar ligero elástico, tipo thermolite o similar, cara exterior sin pelo y cara interior perchado. 
Ambos tejidos deben ser térmicos, transpirables, hidrófugos y antibacterianos. 
 
Color: verde oscuro Pantone 19-0515 TC “Olive Night” o negro.  
 
 
TALLAJE 
 
TALLA ÚNICA 
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y  
PORTAVOCÍA DE GOBIERNO 

 
UNIFORME DE ENTRETIEMPO 
CHAQUETA POLAR LIGERA 

DEFINICIÓN 
 
Chaqueta corta y ligera, con buena relación calor/peso, cortavientos, resistencia al agua y ligereza. Los 
materiales empleados garantizarán la protección térmica eficaz de los usuarios en ambientes frescos y la 
transpirabilidad, así como cierta impermeabilidad. Deberá ser compatible como prenda exterior con la 
chaqueta térmica del uniforme de invierno. 

 
DISEÑO 
 
Chaqueta ”tipo Shoftshell windstopper” o similar, de corte amplio, cerrada frontalmente con una cremallera 
de doble cursor, que incluya el cuello-solapa. La cremallera estará protegida en su parte alta por una fina 
tapeta para evitar el roce de la cremallera con el cuello del usuario. Existirá un modelo femenino y un 
modelo masculino. 
 
El diseño de la prenda será ergonómico, de tal manera que permita libertad de movimientos, incluso en 
combinación con la chaqueta térmica del uniforme de invierno, para el desempeño normal de las funciones 
atribuidas al Cuerpo de Agentes Forestales. 
 
La parte trasera será sensiblemente más larga que la parte delantera para proteger las lumbares, 
disponiendo, para el ajuste del bajo de la prenda, de un cordón elástico bloqueable mediante dos cierres de 
presión, situados en los costados de la prenda, debiendo cubrir por completo la chaqueta térmica. La 
prenda irá dotada de cremalleras axilares que permitan la ventilación si es necesario. 
 
Se fabricará en una combinación de dos colores, siendo el color principal el que llevará la totalidad de la 
prenda y el color secundario (negro) se utilizará en los codos, los hombros y el exterior del cuello que irán 
ribeteados por una fina línea de color naranja de unos 3 mm de anchura.  
 
Irá provisto de dos bolsillos ligeramente oblicuos por encima de la cintura, cerrados con cremalleras. En el 
pecho izquierdo llevará un bolsillo con cierre vertical cerrado con cremallera. Interiormente llevará un bolsillo 
a cada lado por encima de la cintura, cerrados con cremallera y de acceso horizontal. Todos los bolsillos 
estarán cosidos o pegados a la parte interna de la chaqueta térmica, no debiendo quedar colgando.  
 
Los puños se ajustarán mediante una pieza regulable provista de cinta de contacto. 
 
El color de contraste negro se extenderá por la espalda a modo de canesú la longitud suficiente para poder 
albergar la leyenda “AGENTES FORESTALES” en color blanco, en dos renglones separados por una línea 
horizontal, usando fuente tipográfica “Verdana”, con un tamaño de letra entre 3,5 y 4 cm de alto. El método 
de fijado de la leyenda será el más adecuado para el tejido exterior para asegurar la durabilidad de la 
impresión. 
 
En la parte frontal superior llevarán centradas y alineadas, en el lado derecho, la insignia reglamentaria de 
pecho y, en el lado izquierdo, la insignia reglamentaria de rango sobre velcro, con dimensiones de 40 x 50 
mm. En la manga izquierda, a unos 5 cm de la parte superior, llevará la insignia reglamentaria de brazo. 

 
DESCRIPCIÓN DE COMPONENTES 
 
Tejido exterior: de los denominados de tres capas, con cara exterior 100% poliester laminado a membrana 
de ePTFE, cara interior 100% poliester perchado, podrá incorporar un pequeño porcentaje de material 
elástico. Debe ser un tejido con alta Resistencia a la tracción, al rasgado y con un peso menor a 270 g/m2. 
Color: Tejido principal en verde oscuro Pantone 19-0515 TC “Olive Night”, tejido de refuerzo color negro, 
ribetes de zonas de refuerzo: naranja PANTONE 17-1464 TC “Red Orange”. 

 
TALLAJE 
MODELO FEMENINO XXS A 2 XL                                         MODELO MASCULINO XS A 4 XL 
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Comunidad de Madrid 

Dirección General de Seguridad  
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y  
PORTAVOCÍA DE GOBIERNO 

 
 

INSIGNIAS Y DIVISAS 
 

INSIGNIA DE PECHO 
 

 
      

                                                                       
 
Se situará en la parte superior derecha de la prenda, centrado en el pecho y a la misma altura que la divisa 
de rango del lado izquierdo. 
Será el escudo oficial del Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid, en tela (tejido de alta 
definición), con la leyenda “Comunidad de Madrid” en la parte superior y “Agentes Forestales” en la parte 
inferior. 
Tendrá un diámetro de 65 mm. 
 

 
INSIGNIA DE BRAZO 

 
 

                                                   
 
Se situará en la manga izquierda con la parte superior de la insignia colocada aproximadamente a 50 mm de 
la costura de la unión o caída de la manga. 
Tendrá forma de trapecio, siendo la parte superior del mismo de forma convexa y con vértices redondeados y 
la inferior cóncava con vértices redondeados. 
Está confeccionada en tela (tejido de alta definición) y en su interior destacan, en la parte superior, 
“Comunidad de Madrid” en la parte central, el escudo oficial del Cuerpo de Agentes Forestales de la 
Comunidad de Madrid y en la parte inferior, la leyenda “Agentes Forestales”. 
Todo el conjunto irá contorneado por un fileteado bordado de 5 mm, el cual se colocará a 3 mm del borde, 
siendo la inscripción y el contorno de color blanco todo sobre fondo verde oscuro número Pantone 19-0515 TC 
“Olive Night”.  
Las dimensiones totales del conjunto son: ancho superior 100 mm, ancho inferior 70 mm y altura 80 mm. 
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